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Subdirección de Cultura y Talento 
Unidad de Capacitación 

 
Análisis Técnico y Recomendación 

  
Procedimiento Número: 2021CD-021007M-UC (A21007M) 

 
“Adquisición de Charla Virtual: Seguro de Ciberriesgos y su relevancia para el mercado 

asegurador de cara a Industria 4.0” 
 

En atención al oficio PROV-04563-2021 del día 27 de octubre del 2021 se presenta el análisis 
técnico y recomendación para el proceso de contratación citado en el epígrafe: 
 
I. Análisis Técnico: 

 
Partida Única 

 
Oferta: Gabriel Vivas Diez. 

 
Según análisis realizado a la oferta y la matriz de revisión anexa, se determina que cumple con 
todos las condiciones y requisitos solicitados en el pliego de condiciones. 

 
 

II. Razonabilidad de precios: 
 
Este proceso se realiza como oferente único, debido a que no existe a nivel nacional ningún 
proveedor que lo imparta, ahora bien, a nivel internacional, existen proveedores que brindan 
cursos similares, no obstante, no dan el servicio que requiere nuestra Institución, por lo que para 
este proceso no existe alguna otra empresa con la que se pueda comparar el precio, por lo tanto, 
el punto de referencia sería un servicio similar al requerido. 
 
Se adjunta el cuadro de razonabilidad de precio, utilizando como referencia la información 
obtenida:  
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Como se aprecia en el cuadro anterior, al comparar los precios ofertados con los de referencia, 
en la charla, se obtiene una diferencia del -67% inferior a lo comparado. 
 
Por lo anterior se solicitó aclaración al proveedor mediante memorándum, del 28 de octubre del 
2021, esto con fundamento en lo estipulado en el inciso a) del artículo 30 del Reglamento de 
Contratación Administrativa.  
 
En documento memorándum de respuesta, el proveedor señala que no desea continuar con el 
proceso.   
 
Por lo tanto, se declara infructuoso  
 
III.  Declaratoria de infructuosidad: 
 
Una vez revisados los requisitos y tomando en cuenta la decisión tomada por el proveedor se 
declara infructuoso el proceso  

 
Hecho por: Silvia Arquín Sequeira  
 
Revisado: Guiselle Ulloa Suárez. 
 
Aprobado por: Luis Diego Ulate Vargas.   
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